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Expediente Número: PRE/UTAIPDP/SISAI/016/2022 

No. Folio: 270511100001622 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

CUENTA: Con el oficio DOOTSM/117/2022 y el acta número 012/2022 emitida por el 

Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los cuales se 

desarrolló el procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud requerida. -----------

-------------------  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A DIECISIETE DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. ----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 02 de Febrero de 2022 la solicitud de 

información con número de folio 270511100001622, por medio de la cual se requirió: 

“DOCUMENTACION DE PERMISOS DE CONSTRUCCION, DICTAMEN 

ESTRUCTURAL, D.R.O. DE LA OBRA QUE SE ESTA CONSTRUYENDO EN LA 

CALLE IGNACIO ALLENDE, ENTRE IGNACIO ZARAGOZA Y 

HERMENEGILDO GALEANA. CONSTRUCCION DE DEPARTAMENTOS: 

CALLE IGNACIO ALLENDE, ENTRE IGNACIO ZARAGOZA Y 

HERMENEGILDO GALEANA. COL. HEROES NACOZARI.” (SIC), para lo cual se 

generó el acuse de recibo correspondiente. -----------------------------------------------------------

------  

SEGUNDO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, realizó el procedimiento de búsqueda  de 

la información, localizándose los siguientes documentos: 

1. Al respecto, en términos del numeral 78 del Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Tenosique, Tabasco y después de realizar una búsqueda exhaustiva 

dentro de los archivos de esta Unidad Administrativa se localizó para el predio 

indicado el documento original de la Licencia de Construcción, con respecto al 

Dictamen Estructural no es un requisito que se solicite para las construcciones 

comunes (Casa Habitacional), de acuerdo al artículo 178 de dicho Reglamento por 

lo que no se cuenta con este documento. 
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2. Licencia de construcción, se advierte que es un documento que adquiere la 

connotación de información parcialmente pública, debido a que, por las 

características, pudiese integrarse de información clasificada como confidencial, 

dentro de los cuales se consideran los datos del solicitante, firma, RFC, domicilio, 

teléfono, datos del predio, datos de la escritura pública, características del terreno, 

entre otros. Se llega en esa conclusión toda vez que, el homologo Sujeto Obligado 

del Municipio de Centro, dentro de su portal de transparencia y acceso a la 

información en su página electrónica, publicitó un formato de licencia de 

construcción en el que se pueden advertir los datos antes referidos.  Por lo tanto, 

la información contenida en las licencias de construcción es de naturaleza 

parcialmente pública, debido a que son susceptibles de contener datos personales 

que deben restringirse, si no se cuenta con la autorización de los titulares de los 

datos personales. 

 

3. Por tanto los datos personales contenidos en las Licencias de construcción son: 

 SECCION DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE DE PARTICULAR: es uno de los atributos de la personalidad y la 

manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que 

hace a una persona física identificada e identificable, y que dar publicidad al 

mismo vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal que 

encuadra dentro de la fracción I del artículo 113 de ley federal de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOMICILIO DEL PARTICULAR: es el lugar de residencia habitual de la 

persona; y en esa lógica el domicilio ubica en el espacio físico a la persona con 

su entorno habitacional, lo que fácilmente le identifica. 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES (RFC): es un dato personal  por 

constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los dos primeros, 

generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido 

materno y el cuarto al primer nombre de la persona física, seguido de su año de 

nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que fue 

asignada por el Servicio de Administración Tributaria.  

TELÉFONO PARTICULAR: se refiere al dato numérico asignado para la 

prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o 

compañía que lo proporciona, atento a una concesión del estado, y que 

corresponde al uso en forma particular, personal y privada con independencia  
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de que este se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras 

personas. 

 SECCION DATOS DEL PREDIO 

PROPIETARIO: Titular del bien referido o quien tiene el dominio. 

DOMICILIO DEL PARTICULAR: es el lugar de residencia habitual de 

la persona; y en esa lógica el domicilio ubica en el espacio físico a la 

persona con su entorno habitacional, lo que fácilmente le identifica. 

TELEFONO PROPIETARIO: se refiere al dato numérico asignado para 

la prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o 

compañía que lo proporciona, atento a una concesión del estado, y que 

corresponde al uso en forma particular, personal y privada con 

independencia de que este se proporcione para un determinado fin o 

propósito a terceras personas. 

 SECCION DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA, NÚMERO PREDIO, 

FOLIO REAL, VOLUMEN NUMERO, FECHA DE 

INSCRIPCCIÓN AL REGISTRO PÚBLICO: información que no 

puede ser objeto de divulgación, sin la debida autorización por escrito 

de sus titulares o de quien deba otorgarlos, salvo los casos de excepción 

previsto en el numeral 128 párrafo segundo de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.  

 SECCION CARACTERÍSTICA PARTICULARES 

SUPERFICIE DEL TERRENO, SUPERFICIE CONSTRUIDA 

PLANTA BAJA, SUPERFICIE CONSTRUIDA PLATA ALTA, 

SUPERFICIE CONSTRUCCIÓN TOTAL, NÚMERO DE 

VIVIENDAS: características particulares de la propiedad, información 

y uso del bien. 

 SECCION DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
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DOMICILIO: es el lugar de residencia habitual de la persona; y en esa 

lógica el domicilio ubica en el espacio físico a la persona con su entorno 

habitacional, lo que fácilmente le identifica. 

TELEFONO PARTICULAR: se refiere al dato numérico asignado 

para la prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por 

empresa o compañía que lo proporciona, atento a una concesión del 

estado, y que corresponde al uso en forma particular, personal y privada 

con independencia de que este se proporcione para un determinado fin 

o propósito a terceras personas. Es información clasificada como 

confidencial, de conformidad con el artículo 34 inciso f) de los 

Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, relativo a la información 

concerniente a datos patrimoniales. 

4. Como se advirtió en líneas anteriores para el caso de la Licencia de Construcción, 

es información parcialmente publica, se permite vislumbrar que lo requerido tiene 

connotación parcialmente pública, por lo que, debe privilegiarse el acceso a la 

misma, siempre y cuando no se vulnere el derecho de terceras personas, por cuanto 

hace a la información contenida en ellos, por lo que, deberá seguirse el 

procedimiento de clasificación de la información previsto en la normativa que rige 

nuestro actuar, para ello tanto la Unidad y el Comité de Transparencia deberán 

alinearse en los términos del numeral 48, 108, 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, donde deberá autorizarse 

la versión publica, debiendo observarse el procedimiento que para la elaboración de 

las versiones públicas prevén los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso  al Información Pública y Protección de Datos Personales, 

publicados, en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del año 2016, así 

como el acuerdo por el cual se reformaron diversos artículos de dichos lineamientos, 

publicados el 29 de julio de la misma anualidad en el Diario Oficial de la Federación, 

que son de observancia obligatoria para los Sujetos Obligados del país. 

 

5. Los elementos señalados, son suficientes para concluir que la información, es 

información que debe ser considerada como parcialmente pública y por lo tanto 

deberá estar accesible a los particulares, a través de una versión pública. Por lo 

tanto, envío en original la licencia de construcción, para efectos que el Comité de  
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Transparencia sesione y autorice la versión pública en términos del Cuadragésimo 

Octavo de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

 

6. Bajo ninguna circunstancia deberá testarse de la documentación algún dato sin la 

anuencia del referido organismo colegiado, atento al procedimiento 

descrito.””**SIC 

 

TERCERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en su oficio de respuesta, se convocó a 

los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para estar en condiciones 

de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida y dar debido 

cumplimiento a la solicitud. ----------------------------------------------------------------------------

---------------- 

CUARTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia 

de este Sujeto Obligado emitió el acta número 012/2022, por medio del cual en Sesión 

realizada por este Órgano Garante, se analizó el expediente número 270511100001622, 

tomándose la determinación de confirmar la clasificación de la información confidencial 

contenida en “LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DE LA OBRA QUE SE ESTA 

CONSTRUYENDO EN LA CALLE IGNACIO ALLENDE, ENTRE IGNACIO 

ZARAGOZA Y HERMENEGILDO GALEANA. CONSTRUCCION DE 

DEPARTAMENTOS: CALLE IGNACIO ALLENDE, ENTRE IGNACIO 

ZARAGOZA Y HERMENEGILDO GALEANA. COL. HEROES NACOZARI.” 

(SIC), ordenándose la  elaboración de la versión pública de dicho documento, esto para estar 

en condición de entregar de manera adecuada la información requerida por el solicitante. ---

---------------------------  

Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l, ll y Vl de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Sujeto 

Obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo 

que la información solicitada se proporciona en versión pública. ---------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Tenosique, 

Tabasco, a través del acta 012/2022, emitió el acuerdo por medio del cual confirmó la 

elaboración de la versión pública de “LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DE LA 

OBRA QUE SE ESTA CONSTRUYENDO EN LA CALLE IGNACIO ALLENDE,  
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ENTRE IGNACIO ZARAGOZA Y HERMENEGILDO GALEANA. 

CONSTRUCCION DE DEPARTAMENTOS: CALLE IGNACIO ALLENDE, ENTRE 

IGNACIO ZARAGOZA Y HERMENEGILDO GALEANA. COL. HEROES 

NACOZARI” (SIC), suprimiéndose los datos personales de los cuales no se cuenta con 

autorización de sus titulares para ser proporcionado. --------------------------------   

QUINTO. Se declara la disponibilidad parcial de la información peticionada, dictada por el 

Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado. Por tal motivo, esta Unidad con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por dicho Comité, ordena entregar al interesado 

la siguiente información: 

1. Oficio número DOOTSM/117/2022, signado por el Director de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

 

2. Acta del Comité de Transparencia número 012/2022. 

 

3. La licencia de construcción de la obra que se está construyendo en la calle 

Ignacio Allende, entre Ignacio Zaragoza y Hermenegildo Galeana. 

Construcción de departamentos: calle Ignacio Allende, entre Ignacio 

Zaragoza y Hermenegildo Galeana. col. héroes Nacozari. 

 

 

Las versiones públicas se realizan en atención a lo mandatado por el artículo 119 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública que establece, lo siguiente: 

“…Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación.” 

Lo anterior, significa que la versión pública es el documento del cual se suprime la 

información considerada legalmente como reservada o confidencial, de conformidad con el 

marco normativo aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la Información. La 

elaboración de la versión pública, como en el caso concreto, tiene por objeto otorgar acceso 

a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 

considerada legalmente como confidencial por contener datos personales. 
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SEXTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto 

Obligado de atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de 

manera adecuada para su mejor comprensión.  

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad 

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. ---------------------------------

-----------------------------------  

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL  AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. --------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- 
 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con 

fecha 16 de febrero de 2022, por medio del cual se da cumplimiento a la solicitud 270511100001622. ------------------------------

------------------------------------------------------- 

 

 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA 

NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en 

procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los 

principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECTMA sEGrrNpA snsróN oRDTNARTA DEL connlrÉ DE TRANSpARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022

En la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las diez horas del 16 de febrero
de dos mil veintidós, en cumplimiento a 1o establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se encuentran

reunidos en la oficina de la planta alta de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ubicada en el

interior del Gimnasio Municipal "Profr. Rene Cortes Cortes, en la calle 21, sin número,

colonia Centro, la Directora de Asunt
Transparencia C. Claudia Aminestar Rodrísuez Félix, C. José Luis Cerón Villasis
Director de Finanzas. Secretario del Comité de Transparencia. C. Emmanuel Aguilera
Ahuia. Voeal del eqxdté de Transparencia para efectos de llevar a cabo la Décima
Sesunda Sesión Ordinaria del ejercicio 2022 del Comité de Transparencia del

Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se propone el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal.

2. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día.

3. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través del oficio
DOOTSM/1I712022, de fecha 15 de Febrero de 2022, signado por el C. Santos Govea
Contreras, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales mediante el
cual solicita a la Unidad de Transparencia convocar al Comité de Transparencia de este

Sujeto Obligado con la finalidad de confirmar la clasificación de la información requerida a

través del folio PNT 270511100001622,y en su caso la elaboración de la versión pública de
los documentos que contengan información de acceso restringido.

4. Asuntos generales

5. Clausura de la reunión.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de asistencia, en la
que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de
Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se decla¡ó válidamente instaurada la sesión por existir
quórum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden dei Día previamente

circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por los integrantes presentes del Comité
de Transparencia.
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Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los lntegrantes del
Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Mediante el of,rcio DOOTSM/|I712022 de fecha 15 de Febrero de2022, el C. Santos Govea
Contreras, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, envió a la
Unidad de Transparencia la respuesta, mediante el cual preciso lo siguiente:

"Al respecto, en términos del numeral 78 del Reglamento de Construcciones del Municipio
de Tenosique, Tabasco y después de realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos
de esta Unidad Administrativa se localizó para el predio indicado el documento original de
la Licencia de Construcción, con respecto al Dictamen Estructural no es un requisito que se

solicite para las construcciones comunes (Casa Habitacional), de acuerdo al artículo 178
de dicho Reglamento por lo que no se cuenta con este documento.

Licenciu de construcción, se advierte que es un documento que adquiere la connotación
de información parcialmente pública, debido ü que, por las características, pudiese
integrurse de información clasijlcuda como confidencial, dentro de los cuales se
consideran los datos del solicitunte,Jirma, RFC, domicilio, teléfono, datos del predio, datos
de lu escritura pública, características del terreno, entre otros. Se llega en esa conclusión
toda vez que, el homologo Sujeto Obligado del Municipio de Centro, dentro de su portul ,
de transpurenciu y ücceso a la información en su ptigina electrónica, publicitó unformató.
de licencia de construcción en el que se pueden advertir los clutos anfes referidos. Por lo
tunto, la información contenida en las licencias de construcción es de naturaleza
parcialmenfe pública, debido a que son suscepttbles de contener datos personales que
deben restringirse, si no se cuenta con la autorización de los titulares de los datos
personales.

Por tanto los datos personales contenidos en las Licencias de construcción son:

NOMBRE DE PARTICULAR: es uno de los atributos de la personalidad y la
rnanifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a trna
persona fisica identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito
de privacidad, por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción I del artículo
113 de ley federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pública.

DOMICILIO DEL PARTICULAR: es el lugar de residencia habitual de la persona; y en
esa lógica el domicilio ubica en el espacio fisico a la persona con su entorno habitacional, lo
que flícilmente le identifica.

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES (RFC): es un dato personal por constituir la
clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los dos primeros, generalmente
corresponden ai apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al

2

k



TEr\¡{effd(}UE
T rt A t"J S F () R t\¿¿r,l ñ r) .,1 L,i l!, 7§ §

C$¿rvlJ?*lU I}l[,
T''lRr-§Nl§iLP*§JtlLi¿§Cf;\

primer nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y dia;los tres
últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración
Tributaria.

TELÉFONO PARTICULAR: se refiere al dato numérico asignado parulaprestación del
servicio de telefoníaf4a o celular asignado por empresa o compañía que 1o proporciona,
atento a una concesión del estado, y que corresponde al uso en forma particular, personal y
privada con independencia de que este se proporcione p¿rra un determinado fin o propósito a

terceras personas.

PROPIETARIO: Titular del bien referido o quien tiene el dominio.

DONIICILIO DEL PARTICULAR: es el lugar de residencia habitual de la persona; y en

esa lógica el domicilio ubica en el espacio físico a la persona con su entorno habitacional, lo
que fácilmente le identifica.

TELEFONO PROPIETARIO: se refiere al dato numérico asignado parulaprestación del
servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo
atento a una concesión del estado, y que corresponde al uso en forma particular, personal
privada con independencia de que este se proporcione paruun determinado fin o propósito a

terceras personas.

Núwrnno DE EscRrruRA púBLrcA, NúvtnRo pREDro, For,ro REAL,
VOLUMEN NUMERO, FECHA DE TNSCRTPCCTÓN AL REGTSTRO pÚsLrCO:
información que no puede ser objeto de diwlgación, sin la debida autonzaciín por escrito de

sus titulares o de quien deba otorgarlos, salvo los casos de excepción previsto en el numeral
128 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco.

I SECCTON CARACTERÍSTIC¡. PARTTCULARES

SUPERFICIE DEL TERRENO, SUPERFICIE CONSTRUIDA PLANTA BAJA,
SUPERFICIE CONSTRUIDA PLATA ALTA, SUPERFICIE CONSTRUCCIÓN
TOTAL, NÚMERO DE VIYIENDAS: características particulares de la propiedad,
información y uso del bien.

DOMICILIO: es el lugar de residencia habitual de la persona; y en esa légica el domicilio
ubica en el espacio fisico a la persona con su entorno habitacional, lo que fácilmente le
identifica.

3
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TELEFONO PARTICULAR: se refiere al dato numérico asignado para la prestación del
servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona,
atento a una concesión del estado, y que corresponde al uso en forma particular, personal y
privada con independencia de que este se proporcione para un determinado fin o propósito a

terceras personas. Es información clasificada como confidencial, de conformidad con el
artículo 34 inciso f) de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, relativo a la información concerniente
a datos patrimoniales.

Como se advirtió en líneas anteriores para el caso de la Licencia de Construcción, es

informactón parcialmente publica, se permite vislumbrar que lo requerido tiene connotación
parcialmente pública, por lo que, debe privilegiarse el acceso a la misma, siempre y cuando
no se vulnere el derecho de terceros personas, por cuanto hace a la idormación contenida
en ellos, por lo que, deberá seguirse el procedimiento de closificación de la información
previsto en la normativa que rige nuestro actuor, para ello tanto la Unidad y el Comité de

Transparencia deberán alinearse en los términos del numeral 48, 108, 111 de la Ley de

Tronsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, donde deberá
autorizarse la versión publica, debiendo observarse el procedimiento que para la
elaboración de las versiones públicas prevén los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de
Versiones Públicas emitidos por el Conseio Nacional del Sistema Nacional dq- I
Transparencia, Acceso al Información Pública y Protección de Datos Personales\- .n

publicados, en el Diario Oficial de la Federación el l5 de abril del año 2016, así como el
acuerdo por el cual se reformaron diversos artículos de dichos lineamientos, publicados el
29 de julio de la misma anualidad en el Diario Oficial de la Federación, que son de
observancia obligatoria paro los Sujetos Obligados del país.

Los elementos señalados, son suficientes para concluir que la información, es información
que debe ser considerada como parcialmente pública y por lo tanto deberá estar accesible
a los particulares, a través de una versión pública.

Por lo tanto, envío en original la licencia de construcción, para efectos que el Comité de
Tronsparencia sesione y autorice la versión publica en términos del Cuadragésimo Octavo
de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasiJicación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo ninguna circunstancia deberá testarse de let documentación algún dato sin la anuencia
del referido organismo colegiado, atento al procedimiento descrito." "**SIC

Por el punto antes vertido la solicitud fue turnada al Comité de Transparencia del Municipiq
de Tenosique, Tabasco para que analizara el caso y si lo tenía a bien procediera a tomar las\
medidas pertinentes para analizar la información en el ámbito de su responsabilidad y \
resuelva en consecuencia:
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RESoLUCTóN »rr, covrrrÉ DE TRANSpARENCTA

Es importante precisar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos ll9 y I24,los cuales establecen 1o siguiente:

"...Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender unq solicitud de

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y
motivando su c\asificación. "

"...Artículo 124. Se considera información con/idencial la que contiene datos
personales concernientes a una persona identificada o identfficable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podriin
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores
Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad coruesponda a
particulares, sujetos de derecho ¡nternacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dispueslo por las leyes o los tratados internacionales."

Además, es de destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho humano
reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y nuestra
legislación local, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este
derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto a limitaciones o
excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección de la seguridad nacional y
del orden público, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean
protegidos en su dignidad,yaque el hacer del conocimiento público estos datos, puede causar
daños en la integridad e interés de una persona, como discriminación dentro de la sociedad,
por lo tanto se cuentan con nornas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las
personas, mientras que por lo que respecta a la protección de las personas, existen noflnas
que protegen el derecho de la vida, a la privacidad o intimidad, el derecho a la información
tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la honestidady la estimacién.

Esto nos deja claro que la infbrmación generada, administrada o en posesión de un Sujeto
Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene derecho a obtenerla en los
términos de las excepciones que marca la ley, debiendo en consecuencia el Comité de

Transparencia, para las versiones públicas de documentos, atender lo dispuesto por el Título

U
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